
 
 

  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Verbal sumario de Restitución No. 2023-1742 CUA. 1 
 
Atendiendo el escrito allegado el 13 de febrero de 2024, en el que la parte 
actora solicita la terminación del proceso, y teniendo en cuenta que no se 
ha emitido auto alguno, el despacho se abstiene de admitir el proceso de la 
referencia.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demandada se radicó de manera digital. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
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Juez
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1114 CUAD. 1 
 
Se acepta la sustitución de poder que hace el apoderado de la parte 
demandante a la abogada YESENIA PABÓN ROA, a quien se le reconoce 
personería para actuar como apoderada de la parte actora. (Archivo No. 
21).   
 

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1226 CUAD. 1 
 

Agréguese al paginario la notificación debidamente diligenciada de que trata 
el art. 291 del C.G.P., con resultado positivo.  

En consecuencia, proceda la parte actora a notificar de conformidad al art. 
292 del ibídem.   

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

 No. 2023-1756 CUA. 1 
 
En atención al escrito allegado el 22 de enero de 2024, de conformidad con 
lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda.  
 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demandada se radicó de manera digital. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-1728 

 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
 
1.- Como dentro de este asunto no se allegó solicitud de decreto de medidas 
cautelares, acredítese el envío de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada, por medio electrónico, acorde con lo previsto con el inciso 5 del 
artículo 6 de la ley 2213 de 2022, deberá acreditarse con documento idóneo 
que, simultáneamente con la presentación de la demanda, se envió por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

En caso de desconocerse la dirección electrónica de la parte demandada, 
deberá acreditarse con la demanda el envío físico de ésta con sus anexos. 

Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito de 
subsanación. 

2.- Se reconoce a la abogada YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 

3.- El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se dirige 
y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., ( ) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

    
EXP.  No. 2023-01759 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Indicar domicilio y dirección para notificación al demandado, conforme 
lo disponen los numerales 2 y 10 del artículo 82 del CGP. 
 
2.- Aclarar qué tipo de acción pretende promover. Hecho lo anterior, deberá 
reformular las pretensiones con precisión y claridad. 
 
3.- Indicar los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 
debidamente enumerados y clasificados. 
 
4.- Manifestar las normas sustanciales que invoca como fundamentos de 
derecho, de conformidad con el núm. 8 del art. 82 del C.G.P. 
 
5.-De pretender el pago de perjuicios, deberá determinar los valores de 
manera ordenada y separada, formulando el juramento estimatorio en la 
forma prevista en el art. 206 del C.G.P. 
 
7.- Conforme a la acción que se incoe, de ser obligatorio, aportar la 
constancia de que se llevó a cabo la conciliación extrajudicial, como 
requisito de procedibilidad, de conformidad con el Art. 38 de la Ley 640 de 
2001.  
 
8.- Allegar certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandada, con fecha de expedición no mayor a un mes. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

    
 

EXP.  Verbal Sumario No. 2023-1766 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias 

 
1.- Excluir de la pretensión relativa a que se libre mandamiento de pago a 
favor de la sociedad ASHER S.A.S., por improcedente en esta clase de 
asuntos. Observe que tal pretensión es propia de un proceso de ejecución y 
no de un declarativo.   
  
2.- Determinar los valores reclamados a título de perjuicios y su naturaleza, 
realizando el juramento estimatorio en la forma prevista en el art. 206 del 
C.G.P.  
  
3.- Alléguese el acta de conciliación y las fotos del siniestro, pues, aunque 
tales documentos se encuentran relacionados en el acápite de pruebas no 
fueron aportados.    
  
4.- Apórtese el poder que lo faculte para iniciar con el lleno de los requisitos 
establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación 
personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, 
acorde con el art. 5 de la Ley 2213 de 2022.  
  
5.- En el acápite de pruebas, frente a la al dictamen pericial que solicita, 
tenga en cuenta las nuevas reglas fijadas por el Código General del Proceso, 
concretamente la oportunidad regulada por el artículo 227 del referido 
estatuto.   
  
En ese sentido, aporte el dictamen que pretende hacer valer, dentro del 
término de subsanación, con los requisitos que determina el artículo 226 
del CGP.   
  
Si el demandante no pudiere aportar el dictamen dentro del término 
otorgado para la subsanación de la demanda, deberá hacerlo dentro de los 
10 días siguientes a la notificación de este auto. Si no se aportara en esa 
oportunidad, no será tomando en cuenta y se rechazará.   
  
6.- Alléguense los certificados de tradición de los vehículos, de placas WML-
844 y FOQ-664.   
  
7.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo escrito, 
que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo del 
juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que 
se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN.  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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NOTIFÍQUESE  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023-1774 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
 
1.- Como dentro de este asunto no se allegó solicitud de decreto de medidas 
cautelares, acredítese el envío de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada, por medio electrónico, acorde con lo previsto con el inciso 5 del 
artículo 6 de la ley 2213 de 2022, deberá acreditarse con documento idóneo 
que, simultáneamente con la presentación de la demanda, se envió por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

En caso de desconocerse la dirección electrónica de la parte demandada, 
deberá acreditarse con la demanda el envío físico de ésta con sus anexos. 

Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito de 
subsanación. 

2.- El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se dirige 
y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXP. Ejecutivo No. 2023-1776 CUA. 1 

 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone: 
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegue el poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 
2.- El memorial de subsanación, deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se dirige 
y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023-01729 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- De conformidad con los numerales 2 y 10 del artículo 82 del CGP, 
indique el domicilio y dirección física para notificaciones del demandado.  
 
2.- Indique el periodo de causación de los intereses de plazo solicitados en 
la pretensión segunda. Observe, que tales réditos se generan antes del 
vencimiento de la obligación.  
 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título en 
original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023-01745 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se indique el periodo de causación de los intereses de plazo 
solicitados en la pretensión segunda.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023-01753 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandante, con fecha de expedición no superior a un mes. 
 
2.- Amplie los hechos, indicando la forma en la cual fueron remitidas las 
facturas base de recaudo. 
 
3.- Aportar legible y completa de la constancia de envío a la parte interesada 
de las facturas base del recaudo. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01773 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se  
 
1.-Aclare los hechos y reformule las pretensiones de la demanda, teniendo 
en cuenta que la obligación se estableció por una suma cierta de dinero y 
no por instalamentos, conforme se observa del tenor literal del titulo valor. 
 
2.- En caso de existir capital e intereses de plazo incluidos en el pagaré, 
deberá explicarse en los hechos que suma corresponde a cada rubro y así 
solicitarse en las pretensiones, indicando la fecha de causación de esos 
intereses, conforme al título base de la ejecución. 
 
3.- Integrar la demanda y la subsanación en un solo escrito para preservar 
el orden del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    

EXP.  Verbal Restitución de Inmueble Arrendado 
 No. 2023-1764 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.-  El representante legal sociedad GESTIONES INMOBILIARIAS ALPES 
S.A.S., proceda a firmar el contrato de arrendamiento, pues el documento 
allegado carece de su rúbrica.  
 
2.- Exclúyase del escrito de demanda al señor PEDRO RUIZ BOLIVAR.  
Tenga en cuenta el apoderado que el contrato de arrendamiento no tiene su 
firma.  
 
3.- Excluir la pretensión segunda y tercera, por improcedentes en esta clase 
de procesos, cuyo objeto se circunscribe a la terminación del contrato y a la 
consecuente restitución del bien arrendado, sin perjuicio de que, tras la 
emisión de la sentencia, pueda el demandante proceder como lo dispone el 
numeral 7 del artículo 384 del CGP.  
  
4.- Apórtese copia del certificado de existencia y representación legal de 
sociedad demandante.  
 
5.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 Ley 2213 de 2022, deberá 
acreditarse con documento idóneo, que simultáneamente con la 
presentación de la demanda, se envió por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. En caso de desconocerse la dirección 
electrónica de la parte demandada, deberá acreditarse con la demanda el 
envío físico de ésta con sus anexos.  
 
Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito de 
subsanación.  
 
6.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo escrito, 
que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo del 
juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que 
se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-1732 CUAD. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales, pues se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, representada en el 
pagaré desmaterializado No. 16027542 y al cumplirse los requisitos 
previstos en el art. 422 del C.G.P., 709 y 621 del C. de Co., sumado a 
que se aportó el certificado de depósito expedido por DECEVAL S.A., de 
conformidad con la Ley 527 de 19992, concordante con el art. 13 de la 
Ley 964 de 2005, se RESUELVE:  
 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCIEN S.A. – (Antes 
BANCO CREDIFINANCIERA S.A.) – contra FREDY DE JESÚS 
NARANJO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $5.874.282,oo capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 3 de agosto de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
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Se reconoce a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1736 CUAD. 2 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la sociedad COBRANDO 
S.A.S.  contra ANGIE YURANY MARTÍNEZ CRUZ, por las siguientes 
sumas: 
 
1.-) $10.534.117,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 3 
de octubre de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido.   
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1738 CUAD. 2 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la sociedad COBRANDO S.A.S.  
contra OLGA LUCÍA ROA GRANADOS, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $12.487.786,oo  por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 3 de 
octubre de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
Se reconoce al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1740 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de AECSA S.A.S. – AECSA - contra 
VIDALIA HERNÁNDEZ SERNA., por las siguientes sumas: 
 
1.-) $30.334.323,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo. 
  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la fecha 
de presentación de la demanda (30 de octubre de 2023) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL S.A.S. como 
endosataria en procuración de la entidad demandante, quien actúa por 
conducto de la abogada KATHERINE VELILLA HERNANDEZ.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1744 CUAD. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales, pues se encuentra demostrada 
la existencia de la obligación ejecutada, representada en el pagaré 
desmaterializado No. 16027542 y al cumplirse los requisitos previstos en el 
art. 422 del C.G.P., 709 y 621 del C. de Co., sumado a que se aportó el 
certificado de depósito expedido por DECEVAL S.A., de conformidad con la Ley 
527 de 19992, concordante con el art. 13 de la Ley 964 de 2005, se 
RESUELVE:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCIEN S.A. – (Antes BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A.) – contra JEFRY FABIÁN VACA PÁEZ, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $7.010.198,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 13 
de mayo de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad de GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS 
S.A.S., como apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa por 
conducto de su representante legal el abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ 
GONZÁLEZ, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1746 CUAD. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales, pues se encuentra demostrada 
la existencia de la obligación ejecutada, representada en el pagaré 
desmaterializado No. 19241681 y al cumplirse los requisitos previstos en el 
art. 422 del C.G.P., 709 y 621 del C. de Co., sumado a que se aportó el 
certificado de depósito expedido por DECEVAL S.A., de conformidad con la Ley 
527 de 19992, concordante con el art. 13 de la Ley 964 de 2005, se 
RESUELVE:  
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCIEN S.A. – (Antes BANCO 
CREDIFINANCIERA S.A.) – contra GABRIEL GONZÁLEZ CASTAÑO, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $14.564.743.oo capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 3 de 
agosto de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1752 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de AECSA S.A.S. – AECSA – 
contra PIEDAD GUZMÁN DÍAZ., por las siguientes sumas: 
 
1.-) $39.843.649,oo  por capital incorporado en el pagaré base de recaudo. 
  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 15 
de octubre de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, en 
su calidad de endosataria en procuración de la parte demandante.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1758 CUAD. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la sociedad COBRANDO 
S.A.S.  contra CARLOS ALBERTO VALENCIA VALENCIA, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $5.142.510,oo  por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 3 
de octubre de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido.   
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1762 CUA. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la AGRUPACION DE 
VIVIENDA URBANIZACIÓN MAZUREN 13 PROPIEDAD-
HORIZONTAL - contra HÉCTOR MANUEL RODRÍGUEZ ARÍAS y  
 EDGAR ORLANDO RODRÍGUEZ BALLESTEROS, por las siguientes 
sumas:  
  
1.-) $3.824.300,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación: 
 
 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 
nov-22 $ 185.300,00 

dic-22 $ 289.000,00 

ene-23 $ 335.000,00 

feb-23 $ 335.000,00 

mar-23 $ 335.000,00 

abr-23 $ 335.000,00 

may-23 $ 335.000,00 

jun-23 $ 335.000,00 

jul-23 $ 335.000,00 

ago-23 $ 335.000,00 

sep-23 $ 335.000,00 

oct-23 $ 335.000,00 

TOTAL $ 3.824.300,00 
 
2.-) Los intereses de mora sobre los numerales anteriores, liquidados, 
desde el día siguiente al de vencimiento de cada cuota hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
3.-) Por las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se 
causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en 
el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la 
respectiva certificación actualizada. 
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Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado YAIR HUMBERTO CASTAÑEDA CELEITA como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.   
 

 
NOTIFÍQUESE (3).  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1766 CUAD. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la sociedad COBRANDO 
S.A.S.  contra ALBERTO LUIS VARGAS, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $27.283.034,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 3 
de octubre de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce al abogado JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1778 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA CASA 
NACIONAL DEL PROFESOR – CANAPRO – contra GERMÁN ANDRÉS 
PERALTA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $2.128.900.oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo. 
  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 11 
de enero de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 

 
Se reconoce al abogado CARLOS WADITH MARIMON, como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 
conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2). 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01595 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS AECSA S.A.S contra CESAR AUGUSTO 
RIOS CHAPARRO, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ 20.599.460.00 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día siguiente 
a su vencimiento hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 
endosataria en procuración. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01741 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS AECSA S.A.S contra HENAO DIEGO 
FERNANDO, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ 7.198.486.00 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como apoderada 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01749 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS AECSA S.A.S contra ORTEGA GAITAN 
GERARDO, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ $44.755.319.00 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día siguiente 
al vencimiento hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA como 
endosataria en procuración de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01731 Cuad. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCIEN S.A contra CELY 
SÁNCHEZ YOLANDA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ 6.045.404.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el siguiente al 
vencimiento hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PÁEZ como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01733 Cuad. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCIEN S.A contra 
DUARTE DUARTE DUVAN ALEXIS, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ 12.077.068.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el siguiente al 
vencimiento, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PÁEZ como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 580d552e63169a675035b5f985f41abe72c1544afd1f43b7017c47d1884bb362

Documento generado en 14/03/2024 03:20:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023-01735 Cuad. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCIEN S.A contra LÓPEZ 
DURAN KEVINSON, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ 6.702.312.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el siguiente al 
vencimiento hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PÁEZ como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1748 CUAD. 1 

 
Al resolver sobre la orden de pago reclamada, se advierte la 
imposibilidad de acceder a ello, toda vez que no se aportó el título valor 
denunciado como base del recaudo, esto es el pagaré suscrito por el 
demandado en favor de la actora, luego en esas condiciones no estamos 
frente a una obligación clara, expresa y exigible como lo exige el art. 
422 del C.G.P. En consecuencia, se   
  

RESUELVE  
  
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
  
 Déjense las constancias del caso  
 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

          
EXP. Restitución de inmueble arrendado 

 No. 2022-0771 CUAD. 1 
 
NO SE OYE al demandado y, por ende, se RECHAZA la contestación de la 
demanda, al no acreditar el pago a la arrendadora o la consignación en la 
cuenta de depósitos judiciales, del valor de los cánones de arrendamiento 
causados desde febrero a 2022 y los que se sigan causando, conforme lo 
establecido en el numeral 4º del art. 384 del C.G.P., y no haber dado 
cumplimiento a lo ordenado en auto de 18 de agosto de 2023. 
  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
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Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bbc40fb45afcca623e7ef9d83249b91f4955dc22bfc53ca2dd551ec65d39058

Documento generado en 14/03/2024 03:20:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1020 CUAD. 2 
 
Atendiendo el escrito que antecede, OFÍCIESE a CIFIN- TRANSUNION y a 
DATACREDITO –EXPERIAN COLOMBIA, con el fin de que informen si en 
sus bases de datos figuran productos financieros a nombre del demandado, 
de ser afirmativo, especifique número de cuenta, entidad financiera y tipo 
de producto. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

EXP.  Ejecutivo No.  No. 2022-00940 CUA. 1. 

Agréguese al expediente las notificaciones allegadas, con resultados 

negativos. 

 

En atención a la solicitud que precede, se ordena oficiar a la EPS 
SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A., con el fin de que suministre 
los datos de contacto del ejecutado GILBERTO DE JESÚS GALEANO 
ACEVEDO, que reposan en sus bases, tales como: dirección, teléfono, 
correo electrónico y demás. Ofíciese. 
 
Respecto a la solicitud de emplazamiento que obra en el archivo No. 08, 
estese la apoderada a lo resuelto en este auto.   
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-0994 CUA. 1 

 
Previo a resolver sobre el emplazamiento del demandado, indicar la razón 
por la que no se ha gestionado la notificación en la dirección carrera 88 H 
Bis 42 F 29 Sur barrio las vegas de esta ciudad, dirección que fue informada 
en el escrito de la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-0748 CUA. 1 

 
 

Previo a tener por notificado al demandado, se requiere a la parte actora 
para que aporte la constancia de entrega y/o acredite el acuse de recibo del 
correo y/o del mensaje de datos remitido el 15 de febrero de 2023.  
   
En cuanto a la notificación de que trata el art. 292 del CGP, allegada el 19 
de octubre de 2023, se advierte que se se indicó de manera errada la 
dirección física del juzgado.   
  
Memórese que la dirección de la sede judicial es la Calle 12 N°9-55 piso 4, 
Complejo Judicial Kaysser, y la denominación: Juzgado 83 Civil Municipal, 
transitoriamente Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
correo cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
NOTIFÍQUESE (2). 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-0942 CUA. 1 

 
1. En atención al acuerdo de pago allegado por la apoderada de la 
demandante el 14 de marzo de 2023, se REQUIERE a la parte actora para 
que aclare los alcances de tal acuerdo, en el sentido de precisar si se convino 
la suspensión del proceso, mientras se ejecuta, en cuyo caso debe elevarse 
la solicitud en legal forma y precisando el término de suspensión, acorde 
con el artículo 161 del CGP.  
 
2. Atendiendo a lo señalado en escrito que antecede, se tiene por revocado 
el poder otorgado a la estudiante MARÍA CAMILA BELTRÁN AGUIRRE, 
miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universitaria Libre, como 
apoderado judicial de la demandante.  
 
Se reconoce personería a la estudiante IXIA FERNANDA ARIZA CASALLAS, 
miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universitaria Libre, como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d060c01f81d7355b659ad9245067b18d2c734cd370875f4ef04d8d421424b3e1

Documento generado en 14/03/2024 03:20:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1072 CUAD. 1 
 
Previo a tener por notificado a la demandada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, acredítese el envío de la 
providencia a notificar y copia de la demanda. 
 
Observe la apoderada que en la comunicación allegada no permite 
evidenciar los documentos adjuntos a la notificación.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2023-1762 CUA. 1 

 
Se niega la solicitud de suspensión, comoquiera que el terminó allí 
relacionado, ya feneció.  
 
Con todo, se REQUIERE a la parte actora para que, en el término de 
cinco (5) días, informen a este estrado judicial las resultas del acuerdo 
extraprocesal celebrado. Comuníquesele. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE (3).  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
 

 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0954 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 31 de octubre de 2022, 

por la suma de $1.590.000 por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo y por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 

1 de junio 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

El demandado  EDWARD HUMBERTO RODRÍGUEZ BLANCO, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 

desde el 17 de febrero de 2023 (Archivo No. 7), y guardó silencio. 
 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

la AGRUPACIÓN GREMIAL DE COMUNICACIONES MANUEL MURILLO 
TORO - AGRUCOM – contra EDWARD HUMBERTO RODRÍGUEZ BLANCO, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $80.000 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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 JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-688 CUA. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 7 de septiembre 2021, 

por la suma de $5.700.000,oo por el capital incorporado en las letras base 

de recaudo y los intereses de mora desde el día siguiente de vencimiento de 

cada título, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

La demandada DORALBA CAMACHO SANTAMARÍA, se notificó 

personalmente del mandamiento de pago, el 7 de septiembre de 2022, 

(archivo No. 15), y guardó silencio.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

WILHELM ORLANDO ACERO PACHÓN. contra DORALBA CAMACHO 
SANTAMARÍA., para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 
 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $285.000 M/cte por concepto de agencias en 
derecho. 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00694 CUAD. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 7 de septiembre de 2021, 

por la suma de $8.000.000 por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo, y por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 21 de 

julio de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

La demandada CAROLINA MELGAR TRUJILLO, se notificó del mandamiento 

de pago, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, desde el 26 

de julio de 2023 (Archivo No. 15), y guardó silencio. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.- contra CAROLINA MELGAR 
TRUJILLO para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $400.000 M/cte por concepto de agencias en 
derecho. 
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NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0926 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 31 de octubre de 2022, 

por la suma $17.854.450,oo por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo, y por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados 

desde el 1 de marzo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la 

tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
El demandado JUAN CARLOS MORAES SAAVEDRA, se notificó del 
mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
el 19 de diciembre de 2022 (Archivos No.13), y guardó silencio.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO del 

BANCOLOMBIA S.A. contra JUAN CARLOS MORAES SAAVEDRA, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 
 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $892.722 M/cte por concepto de agencias en 
derecho. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE.  
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Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1114 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 7 de diciembre de 2021, 

por la suma de $35.000.000 por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo y por los intereses de mora desde el 29 de septiembre de 2021 hasta 

cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

La demandada CONSTRUCCIONES POLARIS S.A.S. se notificó del 
mandamiento de pago, de conformidad con en el entonces vigente el art. 8 
del Decreto 806 de 2020, hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 25 de mayo 
de 2022 (Archivos Nos. 13 y 14), y guardó silencio; en tanto que el 
demandado YEISSON EDUARDO MORENO FERRO, se notificó, de 
conformidad con el Art. 300 del C.G.P., y tampoco propuso excepciones. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

SCAFOR COLOMBIA S.A.S. contra CONSTRUCCIONES POLARIS S.A.S. y 

YEISSON EDUARDO MORENO FERRO, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 

 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 
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CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $1.750.000 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1020 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 

no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo que 

se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 

propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 17 de noviembre de 2022, 

por la suma de $18.523.000.oo por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo, y por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 

el 2 de mayo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
La demandada BERNY SOLAY PARRA DONADO, se notificó del mandamiento 
de pago, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, el 11 de 
diciembre de 2022 (Archivo No.04), y guardó silencio.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO del 

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S- “DEUDU”- (Antes GRUPO JURÍDICO 

PELÁEZ & CO S.A.S.). contra BERNY SOLAY PARRA DONADO, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a embargar 

y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 
446 del C.G.P. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $926.150 M/cte por concepto de agencias en derecho. 
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NOTIFÍQUESE (2) 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1168 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 

no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo que 

se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte demandada no 

propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 18 de enero de 2023, por la 

suma de $4.320,504,oo  por capital incorporado en el pagaré base de recaudo, 

y por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la fecha 

de presentación de la demanda (2 de septiembre de 2022) hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 

una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia 

 
El demandado JOHN ALEXANDER RODRÍGUEZ BELTRÁN, se notificó del 
mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
desde 6 de julio de 2023 (Archivo No.04), y guardó silencio.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra JOHN 
ALEXANDER RODRÍGUEZ BELTRÁN, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a embargar 

y secuestrar. 
 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 
446 del C.G.P. 

 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $216.025 M/cte por concepto de agencias en derecho. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

Bogotá D.C., catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE No. 
2022-0771 de GLORIA STELLA NOGUERA RODRÍGUEZ contra 
CHRISTIAN RICARDO TORRES ZAMUDIO. 
 
Agotado el trámite de rigor, se procede a dictar la sentencia que 
corresponde, previos los siguientes  
 

I.- ANTECEDENTES 
 
La señora GLORIA STELLA NOGUERA, por intermedio de apoderado 
judicial, promovió demanda en contra de CHRISTIAN RICARDO TORRES 
ZAMUDIO, para que se declare terminado el contrato de arrendamiento 
celebrado respecto del inmueble ubicado en Calle 24C # 84-85, Bloque 2, 
del Conjunto Bosques de Modelia 1ra Etapa, apartamento 105, de la 
ciudad de Bogotá D.C.  
 
Como fundamento de las pretensiones expuso, en síntesis, que el 1° de 
septiembre de 2021 celebró contrato de arrendamiento con el demandado 
respecto del inmueble antes descrito, por el término de 12 meses, a partir 
del 1 de septiembre de 2021, pactando un canon mensual de 
arrendamiento de $1.650.000.00, pagadero cada mes, y que el 
arrendatario incumplió la obligación de pagar los cánones de 
arrendamiento, desde el febrero de 2022. 
 

II.- ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Mediante auto del 23 de septiembre de 2022, se admitió la demanda, 
providencia de la que fue notificado el demandado de manera personal el 
25 de octubre de 2022, quien contestó la demanda sin acreditar el pago e 
los cánones de arrendamiento y sin conceder el poder en legal forma al 
abogado. 
 

III.- CONSIDERACIONES 
 

No se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, ni reparo que 
formular frente a los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos 
necesarios exigidos por la ley se encuentran satisfechos. En efecto, la 
demanda reúne las exigencias formales, los extremos procesales gozan de 
capacidad para ser parte y comparecer al litigio y la competencia se 
encuentra radicada en esta funcionaria, dada la cuantía y la naturaleza 
del asunto. 

                                                           

1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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De otro lado, en punto a lo relativo a la legitimación en la causa no existe 
reparo alguno por cuanto el demandante concurrió en calidad de 
arrendador y la demandada fue citada como locataria, condiciones que se 
encuentran debidamente probadas con la documental aportada al 
expediente que da cuenta del contrato celebrado. 

 
Ahora, el artículo 384 del Código General del Proceso, en sus numerales 
3º y 4º, establece que, si el demandado no se opone a las pretensiones o 
no cancela los cánones adeudados para ser escuchado, durante el término 
de traslado de la demanda, el Juez dictará sentencia en la que ordenará la 
restitución del inmueble arrendado. 
 
Los anteriores presupuestos se hallan satisfechos en este caso, teniendo 
en cuenta que el arrendatario no acreditó el pago de los cánones de 
arrendamiento causados desde febrero de 2022. Aunado a lo anterior, se 
reitera, se allegó prueba de celebración del contrato de arrendamiento 
financiero, de cuyo contenido se extrae que, en efecto, la demandada 
adquirió la obligación cuyo incumplimiento se le endilga. 

 
La causa de terminación que se invoca es el incumplimiento del contrato 
por falta de pago de los cánones de arrendamiento causados desde febrero 
de 2022, causal contemplada en el numeral 1º del art. 22 de la ley 820 de 
2003. El demandado, se reitera, no probó haber pagado los cánones de 
arrendamiento que el arrendador aseguró se le adeudan, por lo que debe 
concluirse que se encuentra demostrada y configurada la causal aducida 
para la terminación del contrato 
 
Por lo anterior se considera procedente acceder a las pretensiones de la 
demanda. 
 
En mérito de expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ (Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y 
CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE), 
administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, 

VI. RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado el contrato de arrendamiento financiero 
(leasing financiero) celebrado entre GLORIA STELLA NOGUERA 
RODRIGUEZ contra CHRISTIAN RICARDO TORRES ZAMUDIO sobre el 
inmueble ubicado en la Calle 24C # 84-85, Bloque 2, del Conjunto 
Bosques de Modelia 1ra Etapa, apartamento 105, de la ciudad de Bogotá 
D.C.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la restitución del inmueble 

arrendado a favor del demandante GLORIA STELLA NOGUERA 
RODRIGUEZ. Se ordena al demandado CHRISTIAN RICARDO TORRES 
ZAMUDIO, hacer entrega de dicho bien al demandante dentro del término 

de tres (3) días, contados desde la notificación de esta providencia. 

Si no se realiza la entrega voluntaria la parte actora debe informarlo y 

desde ya se comisiona se comisiona a los Inspectores de Policía y/o 

alcalde de la localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple creados para tales diligencias. 



 

 

Líbese despacho comisorio con los insertos del caso, el cual deberá 
tramitarse por la parte interesada. Recuérdese que el reparto de los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, acá comisionados, 
se surte a través de las alcaldías locales.  
 

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Inclúyase en la 

liquidación la suma de $ 800.000.00 por concepto de agencias en derecho.   

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
Lf  
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